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>- La suma solicitada por gobernación de Claudio Orrego corresponde a una aseguradora. 

AA 
FJUUN DA TC ON 

GORE de Santiago exige 
restitución de más de 
$ 1.000 millones por 
garantías de ProCultura 
“Tenemos la certeza de que vamos a recuperar hasta 
el último peso”, afirmó el gobernador Claudio Orrego. 

  

José Navarrete 
  

En el marco del caso ProCultura, el Go- 

bierno Regional (GORE) de la Región Me- 

tropolitana mantiene un conflicto legal 

con la empresa Aseguradora Porvenir S.A. 

(Aspor) por el cobro de cinco pólizas de ga- 

rantía asociadas al convenio suscrito con la 

fundación que dirigía Alberto Larraín. 

Las pólizas, por un total superior a 31 mil 

UF, equivalentes a más de $ 1.000 millo- 

nes, fueron exigidas por el GORE tras el 

término anticipado del proyecto de pre- 

vención del suicidio Quédate. El conflicto 

se remonta a noviembre de 2023, cuando 

el GORE puso término anticipado al pro- 

grama financiado con más de $ 1.683 mi- 

llones. 

La decisión se basó en incumplimientos 

contractuales por parte de ProCultura, ba- 

sada en el incumplimiento de la entrega de 

información bancaria obligatoria que se 

le requirió. Esto, cuando los convenios de 

Democracia Viva motivaron una serie de 

investigaciones a los contratos entre fun- 

daciones y entidades del Estado. 

Para garantizar el correcto uso de los 

recursos que se le entregaron a la funda- 

ción, una de las condiciones del GORE de 

Santiago para aprobar el proyecto Quéda- 

te, fue exigir un seguro por el 100% de los 

recursos comprometidos para la iniciativa. 

Una vez que se puso término al convenio 

y al hacer efectivas las garantías, el GORE 

fue bloqueado por una medida prejudicial 

precautoria, dictada por el 8% Juzgado Ci- 

vil de Santiago, solicitada por Aspor, que 

acusó deficiencias en el requerimiento 

original de cobro. Pese a que el Gobierno 

Regional de Santiago subsanó los antece- 

dentes días después, la medida se mantuvo 

vigente hasta la fecha y derivó en una con- 

troversia judicial. 

“Somos la única institución pública en 

Chile, que exigió el 100% de garantía de los 

recursos, mucho antes del escándalo de los 

Convenios. Por eso, tenemos la certeza de que 

vamos a recuperar hasta el último peso de 

ProCultura”, afirmó el gobernador Claudio 

Orrego. 

La autoridad recordó que solicitó la inter- 

vención del Consejo de Defensa del Estado 

y la Comisión de Mercado Financiero. Ante 

la negativa reiterada de Aspor a cumplir 

con el pago, el GORE denunció a la asegu- 

radora ante la CMF, entidad que en julio de 

2024 le impuso una multa de 1.000 UF por 

el incumplimiento. O   
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Comienza a regir ley para controlar “narcofunerales”: más 
del 65% de las ceremonias son en la Región Metropolitana 

En la 40" Comisaría de Carabineros en Lo 

Espejo, el ministro de Seguridad Pública, 

Luis Cordero, entregó detalles de la entra- 

da en vigencia de la Ley de Funerales de 

Alto Riesgo, que empieza a regir a partir 

de este 28 de mayo. La ley dispone una se- 

rie de protocolos para las ceremonias fú- 

nebres en que se presuma que representan 

un riesgo para la seguridad y el orden pú- 

blico, como los denominados “narcofune- 

rales”. “A partir de este jueves, un funeral 

que tenga una muerte violenta, que tenga 

determinadas características de riesgo, 

atendido la persona fallecida, su historial 

delictual y los antecedentes de los que dis- 

pone, el delegado presidencial respectivo 

deberá calificar previo informe de Cara- 

bineros, con información proporcionada 

también por Investigaciones y Gendar- 

  

mería, si dicho funeral tiene la condición 

de riesgo”, explicó el ministro Cordero. 

Desde mayo de 2019, se han desarrollado 

2.305 funerales de alto riesgo. 

Más del 65% de esos funerales de riesgo se 

realizan en la Región Metropolitana. En 

lo que va de este año, se contabilizan 133 

funerales de esas características, con 58 

detenidos. 

  

Embajador Valdés descarta que aumento en rechazo de Visa 
Waiver tenga relación “con gente que va a EE.UU. a robar” 

  

El embajador de Chile en Estados Unidos, 

Juan Gabriel Valdés, abordó los casos de 

chilenos que fueros deportados de terri- 

torio estadounidense y cómo esto podría 

afectar finalmente la continuidad de la 

Visa Waiver, considerando las políticas 

de deportación del presidente Donald 

Trump. La autoridad indicó a Radio Infi- 

nita que si bien “se ha producido un in- 

cremento, de alguna manera sorpresivo, 

en el número de Visa Waiver rechazados”, 

esta situación “tiene muy poco que ver 

con el tema de la gente que va a Estados 

Unidos a robar”. 

“Es evidente que ese es un relato que no 

nos conviene, nos perjudica, nos aver- 

gúenza, y que debería ser reprimido no 

solamente por la policía americana, sino 

que por la policía chilena”, apuntó. 

Valdés expresó que el rechazo de estas 

visas “es un problema que naturalmen- 

te nos preocupa porque hay casos en los 

cuales no se comprenden las razones”. 

  

Gendarme sorprendido con 
mochila con celulares y droga 
queda en prisión preventiva 

El Juzgado de Garantía de Colina de- 

cretó la prisión preventiva de un sub- 

oficial de Gendarmería formalizado 

por la Fiscalía Metropolitana Occiden- 

te por los delitos de cohecho agrava- 

do, tráfico de drogas en pequeñas 

cantidades y por ingreso ilegal de apara- 

tos telefónicos a un recinto penitenciario. 

La jueza María Anabel Campo fijó un pla- 

zo de investigación de 120 días. Al ingre- 

sar a sus labores habituales en el penal, 

el gendarme portaba una mochila con 24 

teléfonos celulares, 12,9 gramos de clorhi- 

drato de cocaína, 40 gramos de cannabis, 

1.900.000 pesos en efectivo, además de 

medicamentos y otros elementos. 

Abogado de Hassler dice 
que evaluarán pasos contra 
“acciones infundadas” 

Luego de que se conociera la decisión 

del fiscal regional de Coquimbo, Patricio 

Cooper, de no perseverar respecto a la 

investigación que estaba llevando ade- 

lante contra la exalcaldesa de Santiago 

Irací Hassler en el marco del caso Sierra 

Bella, el abogado de la exjefa comunal 

anunció que evaluarán acciones contra 

quienes ejercieron acciones infundadas. 

“Nos alegramos por el término de la cau- 

sa, y luego de que esto sea ratificado por 

el tribunal evaluaremos los pasos a seguir 

en contra de quienes ejercieron acciones 

infundadas con motivaciones políticas”, 

señaló el abogado de la exalcaldesa, Mi- 

guel Schúrmann.
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